
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO PERTENENCIA                                                                                                                                                                              

DEMANDANTE ISABEL AREVALO ÁLVAREZ 

APODERADA DANILO HERNANDO QUINTERO 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE: LUIS 
JACOME ÁLVAREZ 

CURADOR AD- 
LITEM 

FÉLIX ANDRÉS RUEDA MARTÍNEZ 

RADICADO 54-498-40-03-003-2016-00326 

PROVIDENCIA AUTO 

 

 
Se tiene que en este proceso se había suspendido la diligencia programada para el 

24 de marzo de 2023 con el fin de resolver recurso de reposición presentado por el 

apoderado de la parte demandante; resuelto lo correspondiente y encontrándose 

ningún pendiente al proceso de la referencia, se hace necesario fijar fecha para la 

continuación de la audiencia instrucción y juzgamiento.  

Por lo anterior, El Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CONVOCAR para la continuación de audiencia pública virtual de 

instrucción y juzgamiento, para el día 19 DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M  

SEGUNDO: Le indicamos a los señores apoderados, partes y testigos que la 

audiencia se llevará a cabo por la plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha 

programada, informándoles además que nuestra cuenta del correo Institucional del 

Juzgado es j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes y los testigos deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, 

para que estén atentos a la invitación cuando se cree la audiencia. 

TERCERO: ADVERTENCIAS A LAS PARTES Y APODERADOS  

a.- La inasistencia de las partes y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante siquiera prueba sumaria de 

una justa causa. 



b.- Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda. 

c.- Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez por medio de auto, 

declarará terminado el proceso 

d.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE BARTOLOME TRIGOS ÁLVAREZ Y OTROS 

APODERADA MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO CLAUDIA LOBO MONTAÑO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2017-00474 

PROVIDENCIA SEÑALANDO FECHA DE AUDIENCIA 

 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, el cual se encuentra en ejecutoria se señaló 

audiencia para el día 23 DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., pero se observa conforme 

al dictamen pericial decretado se requiere que el perito designado presente la experticia 

diez días antes de la diligencia, por lo que encontramos que el tiempo para la realización 

de dictamen, entrega del informe  y fecha de audiencia resulta corto conforme a lo 

requerido,  por lo que se debe señalar nueva fecha que permita garantizar el derecho de 

defensa y contradicción de las partes.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR NUEVA FECHA para la audiencia pública virtual de que trata el 

artículo 372 y 373 del C. G. del Proceso, para el día 23 DE JUNIO DE 2023 A LAS 9:00 

A.M DE LA MAÑANA, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente.  

SEGUNDO: las demás disposiciones del auto de fecha 27 de abril de 2023 quedan 

incólumes.   

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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                                     REPUBLICA DE COLOMBIA  

                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
                              JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                  Ocaña, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO REIVINDICATORIO-

RECONVENCION PERTENENCIA 

DEMANDANTE YESICA ALEJANDRA SANCHEZ NAVARRO 

APODERADO JAIRO MAURICIO SANCHEZ  OSORIO 

DEMANDADO ROSA ELENA AREVALO ORTEGA y YERLIN MIRANDA 

CARVAJALINO 

 

APODERADO JAIME LUIS CHICA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00180 

PROVIDENCIA MODIFICANDO FECHA 

 

 

Mediante auto de fecha 28 de abril de 2023, el cual se encuentra en ejecutoria se señaló 

audiencia para el día 09 DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., pero se observa conforme 

al dictamen pericial decretado se requiere que el perito designado presente la experticia 

diez días antes de la diligencia, por lo que encontramos que el tiempo para la realización 

de dictamen, entrega del informe  y fecha de audiencia resulta corto conforme a lo 

requerido,  por lo que se debe señalar nueva fecha que permita garantizar el derecho de 

defensa y contradicción de las partes.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR NUEVA FECHA para la audiencia pública virtual de que trata el 

artículo 372 y 373 del C. G. del Proceso, para el día 09 DE JUNIO DE 2023 A LAS 9:00 DE 

LA MAÑANA, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente.  

SEGUNDO: las demás disposiciones del auto de fecha 28 de abril de 2023 quedan 

incólumes.   

 

 

 
NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de los demandados ANA DEL CARMEN 

ESTRADA HERNANDEZ y EUSEBIA HERNANDEZ MARTINEZ y al no hacerse 

presentes para notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, 

con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para 

tal efecto NÓMBRESE al Dr. JUAN CARLOS CORONEL PAREDES, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía 1.091.668.682 y con T.P. 387.052 del C.S de la Judicatura, 

como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (juankarlos311092@gmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE CREZCAMOS S.A. NIT: 900211263-0 

APODERADO DR. JORGE ARMANDO NAVARRO FORERO 

DEMANDADO ANA DEL CARMEN ESTRADA HERNANDEZ 
 CC No. 1.064.838.730 

EUSEBIA HERNANDEZ MARTINEZ CC No. 37.366.596 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00780-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento a las personas desconocidas e 

indeterminadas, así como también de las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso y que se crean con derecho a intervenir dentro del proceso 

de la referencia y al no hacerse presentes para notificarles de la demanda, se 

dispone designarles Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación 

dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. JECKSON ALONSO 

SÁNCHEZ CÁRDENAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.091.661.014 de Ocaña y con T.P. No. 389022 del C.S de la J Judicatura, como 

CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibídem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA 

ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jekcsan89@protonmail.com), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE MIRIAM YANETH CRIADO MEJÍA   

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO SUCESORES DE MARGARITA MARÍA LOBO DE 
MONTAÑO Y PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-003-2018-00971-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

mailto:jekcsan89@protonmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de los SUCESORES DE MARGARITA MARÍA 

LOBO DE MONTAÑO, así como también de las personas que se crean con derecho 

a intervenir en el proceso de la referencia y al no hacerse presentes para notificarles 

de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 

respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE 

a la Dra. KELLY DAYANA TORRADO ÁLVAREZ, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1.094.578.803 y con T.P. No. 299.332 del C.S de la J Judicatura, 

como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (kellytorrado.11@hotmail.com), con el 

fin que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE JESÚS RAUL BERNALES MONSALVO   

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO  

DEMANDADO SUCESORES DE MARGARITA MARÍA LOBO DE 
MONTAÑO Y PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-003-2018-00974-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de DILIA LOBO QUINTERO, así como 

también de las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso de 

la referencia y al no hacerse presentes para notificarles de la demanda, se dispone 

designarles Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. ROMARIO ANDRES 

TORRADO ASCANIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.673.248 

de Ocaña y con T.P. No. 329661 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM 

de los antes mencionados, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 

7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, 

haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (romariotorradoabogado@gmail.com), 

con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE ELENA MARÍA GUERRERO YAÑEZ   

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO DILIA LOBO QUINTERO Y PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00016-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

mailto:romariotorradoabogado@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de DILIA LOBO QUINTERO, así como 

también de las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de la 

referencia y al no hacerse presentes para notificarles de la demanda, se dispone 

designarles Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. JECKSON ALONSO 

SÁNCHEZ CÁRDENAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.091.661.014 de Ocaña y con T.P. No. 389022 del C.S de la J Judicatura, como 

CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA 

ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jekcsan89@protonmail.com), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE GLORIA MARIA GRANADOS PABA   

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO DILIA LOBO QUINTERO Y PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-003-2019-0017-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante solicita al Despacho se requiera al pagador 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) en el municipio de 

Aguachica (Cesar) para que informe porque no se ha vuelto a efectuar el descuento 

del 50% del sueldo del demandado RAUL ERNESTO RAMIREZ DURAN 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.091.658.180 de Ocaña quien labora en 

el cargo de Dragoneante 11, en razón que no han llegado más descuentos, por ser 

procedente requiérase.   

En virtud a ello, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

R E S U E L V E: 

 

1.-REQUERIR al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) en el 

municipio de Aguachica (Cesar), para que informe a este Juzgado respecto al 

embargo y retención hasta el 50% del sueldo que devenga el demandado RAUL 

ERNESTO RAMIREZ DURAN identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.091.658.180 de Ocaña, medida decretada el 19 de febrero de 2019, dado que 

solo se efectuaron dos descuentos en fecha de 24/05/2019 y 31/07/2019 y posterior 

a ello se desconoce los motivos por los cuales pese a la orden impartida no reposa 

más títulos ejecutivos.  

 

 

NOTÍFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO JOSE LUIS PICÓN CARVAJALINO 
RAÚL ERNESTO RAMIREZ DURÁN 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00127-00 

PROVIDENCIA AUTO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de los demandados DILIA LOBO 

QUINTERO, así como también de las PERSONAS INDETERMINADAS y que se crean 

con derecho a intervenir dentro del proceso de la referencia y al no hacerse 

presentes para notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, 

con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para 

tal efecto NÓMBRESE al Dr.  JECKSON ALONSO SÁNCHEZ CÁRDENAS, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.661.014 de Ocaña y con T.P. No. 389022 

del C.S de la J Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jekcsan89@protonmail.com), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE NERGIDA MARÍA TARAZONA  

JULIAN EMILIO VELÁSQUEZ SUÁREZ Y PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO 

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO DILIA LOBO QUINTERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS Y QUE SE CREAN CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00171-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:jekcsan89@protonmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento del demandado PAOLA VANESSA LOBO 

PINO y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone designarle 

Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso 

referenciado, para tal efecto NOMBRESE al Dr. CAYETANO MORA QUINTERO, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía 88.279.885 y con T.P. 339.866 del C.S 

de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la antes mencionada, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (cayetanomoraabogado@gmail.com), 

con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA  ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO -CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO PAOLA VANESSA LOBO PINO  

RADICACION 54-498-40-03-003-2019-00990-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de los demandados DILIA LOBO 

QUINTERO, así como también de las PERSONAS INDETERMINADAS y que se crean 

con derecho a intervenir dentro del proceso de la referencia y al no hacerse 

presentes para notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, 

con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para 

tal efecto NÓMBRESE al Dr.  JAIRO BASTOS PACHECO, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía Nº No.88.139.263 de Ocaña y con T.P. No. 362939 del C.S de la J 

Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jbastosp.18@gmail.com), con el fin que 

comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE ROSELIA CHINCHILLA CHINCHILLA 

APODERADO DRA. MARCELA LOBO PINO 

DEMANDADO DILIA LOBO QUINTERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS Y QUE SE CREAN CON DERECHO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2020-00008-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Ocaña, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

 

 

 

 

En memorial que antecede el apoderado de la parte demandante solicita al 

despacho se decrete embargo y remanentes que llegaren a quedar dentro del 

proceso de jurisdicción coactiva proferido mediante resolución No. 150-154-E1810 

del municipio de Ocaña contra RICHAR AREVALO GUERRERO respecto al bien 

con matrícula inmobiliaria No. 270-42388 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Ocaña. 

Al respecto, se indica que mediante auto de fecha 09 de septiembre de 2022 se 

ordenó dar aplicación al Estatuto Tributario- Articulo 839, dejando a disposición de 

la Alcaldía de Ocaña- proceso por jurisdicción coactiva 150-154- E1810 el bien 

inmueble con matricula inmobiliaria No.270-42388 de la oficina de instrumentos 

públicos de Ocaña, que se encuentra debidamente embargado para que adelante 

el tramite pertinente hasta su remate, poniendo a disposición de este Juzgado los 

remanentes que queden.  

Por lo anterior, no es procedente ordenar el embargo de remanentes toda vez que 

esto fue dispuesto en la providencia anterior en mención, de todas formas, en 

atención a que no hemos obtenido respuesta de la Alcaldía municipal de Ocaña se 

reiterará lo ordenado para que informe conforme la normatividad que la medida 

quedó efectivamente registrada al favor del proceso de la referencia, librese las 

respectivas comunicaciones.   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO 
DEL 

DEMANDANTE 

DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO 
AMAYA 

DEMANDADO YORGEN AREVALO AREVALO Y RICHAR 
AREVALO GUERRERO  

RADICACION 54-498-40- 03-003-2020-00184 

PROVIDENCIA AUTO  



Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

RESUELVE 

REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Ocaña de conformidad lo ordenado mediante 

auto de fecha 09 de septiembre de 2022 para que informe a este Despacho que se 

acogió efectivamente los remanentes a favor del proceso ejecutivo siendo 

demandante CREDISERVIR contra YORGEN AREVALO AREVALO Y RICHAR 

AREVALO GUERRERO tramitado en este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

Estatuto Tributario- Articulo 839. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento del demandado WILSON ANDRES 

SANCHEZ QUINTERO y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 

dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación 

dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE a la Dra. AIDRED 

TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No. 52.705.357 de Bogotá y T.P. No. 120.986 del C.S de la Judicatura, como 

CURADOR AD-LITEM de la antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 

108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico 

(aidredbohorquezabogada@hotmail.com), con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO “CREDISERVIR” 

APODERADO DR. DIÓGENES VILLEGAS FLÓREZ 

DEMANDADO WILSON ANDRES SANCHEZ QUINTERO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00089-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO 

DEMANDANTE JULIO HELI GAONA MANZANO 

APODERADO JOSÉ EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO YONNY RINCÓN ARIAS 

APODERADO CRISTIAN A. FERIZZOLA CORREA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00293-00 

PROVIDENCIA SEÑALANDO NUEVA FECHA  DE AUDIENCIA 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2023, el cual se encuentra en ejecutoria se 

señaló audiencia para el día 19 DE MAYO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., pero se 

observa conforme al dictamen pericial decretado se requiere que el perito designado 

presente la experticia diez días antes de la diligencia, por lo que encontramos que 

el tiempo para la realización de dictamen, entrega del informe  y fecha de audiencia 

resulta corto conforme a lo requerido,  por lo que se debe señalar nueva fecha que 

permita garantizar el derecho de defensa y contradicción de las partes.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR NUEVA FECHA para la audiencia pública virtual de que trata 

el artículo 372 y 373 del C. G. del Proceso, para el día 16 DE JUNIO DE 2023 A 

LAS 9:00 DE LA MAÑANA, conforme a lo indicado en la parte motiva del presente.  

SEGUNDO: las demás disposiciones del auto de fecha 27 de abril de 2023 quedan 

incólumes.   

 

 

 
NOTIFIQUESE, 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

J U E Z 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la demandada DIANA CARINA LOBO 

CARVAJALINO y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone 

designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE a la Dra. AIDRED TORCOROMA 

BOHORQUEZ RINCON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 52.705.357 

de Bogotá y T.P. No. 120.986 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM 

de la antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 

7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, 

haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico 

(aidredbohorquezabogada@hotmail.com), con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO “”CREDISERVIR 

APODERADO DR. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO DIANA CARINA LOBO CARVAJALINO 
OLGA CARVAJALNO BAYONA 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00392-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento del BANCO CENTRAL HIPOTECARIO,  y 

demás personas desconocidas e indeterminadas y de las personas que se consideren 

con derecho a intervenir dentro de del proceso de la referencia y al no hacerse 

presentes para notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, 

con quien se surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para 

tal efecto NÓMBRESE al Dr. JECKSON ALONSO SÁNCHEZ CÁRDENAS, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.661.014 de Ocaña y con T.P. No. 389022 

del C.S de la J Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el 

nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (jekcsan89@protonmail.com), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

PROCESO DECLARATIVO-PRESCRIPCION OBLIGACION 

HIPOTECARIA 

DEMANDANTE YINA CONTRERAS CRIADO  
HACIP NUMA HERNÁNDEZ   

APODERADO DR. JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO 

DEMANDADO BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

RADICACION 54-498-40-03-003-2021-00464-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

mailto:jekcsan89@protonmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea0fb69146d8460761f118d4c8026a886b0a691152c6150561e01b7393ad9b66

Documento generado en 04/05/2023 05:06:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la demandada LISETH LORENA 

ARÉVALO ORDOÑEZ y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se 

dispone designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación 

dentro del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. FÉLIX ANDRÉS 

RUEDA MARTÍNEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.668.982 

de Ocaña y T.P. No. 296.064 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM 

de la antes mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 

7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, 

haciéndole saber que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (felixandresruedamartinez@gmail.com), 

con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DELAMUJER 

APODERADO DRA. DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO 

DEMANDADO LISETH LORENA ARÉVALO ORDOÑEZ 

RADICACION 54-498-40-03-003-2022-00078-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de los demandados WUILMER CUADROS 

ORTIZ y YURLY MAIRUTH CARRASCAL ORTIZ y al no hacerse presentes para 

notificarles de la demanda, se dispone designarles Curador Ad-Litem, con quien se 

surtirá la respectiva notificación dentro del proceso referenciado, para tal efecto 

NÓMBRESE al Dr.  YUSITH RENE VEGA QUINTERO, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía Nº No. 88.282.313 de Ocaña y con T.P. No. 284.603 del C.S de la J 

Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de los antes mencionados, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del Proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber que el nombramiento es de 

FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (veyuqui1976@hotmail.com), con el fin 

que comparezca al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO WUILMER CUADROS ORTIZ  

YURLY MAIRUTH CARRASCAL ORTIZ 

RADICACION 54-498-40-003-2022-00131-00 

PROVIDENCIA DESIGNANDO CURADOR AD-LITEM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido 
por CREDISERVIR, a través de mandatario judicial y en contra de MIRIAM ESTHER 
GARCÍA OVALLE, para seguir adelante con la ejecución del crédito.  

 
ANTECEDENTES:  
 
La COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
“CREDISERVIR”, a través de apoderado, formula demanda ejecutiva en contra de 
MIRIAM ESTHER GARCÍA OVALLE, con la cual se pretendía se librará 
mandamiento de pago por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL QUNIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($7.586.557,oo), 
obligación representada en un (1) pagare No. 20170501365, más intereses 
moratorios de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el 06 de junio de 2022, hasta que se cancele la 
totalidad de la obligación. Las costas se tasarán en su oportunidad. 
 
Como soporte de sus pretensiones anexa un (1) pagaré No. 20170501365, otorgado por 
la demandada en favor de la parte demandante, por la cantidad antes mencionada 
del cual existe un capital insoluto, con su fecha de vencimiento para el 26 de julio 
de 2024. 
 
Con providencia de fecha 24 de agosto de 2022, se libró mandamiento de pago por 
las sumas solicitadas representadas en el pagaré arrimado, hasta que se cancele 
la totalidad de la obligación.  
 
La demandada MIRIAM ESTHER GARCÍA OVALLE, fue notificada por conducta 
concluyente, sin que la ejecutada emitiera pronunciamiento alguno.  
 
En lo referente a la medida cautelar, se tiene que se ordenó el embargo y secuestro 
del bien inmueble de propiedad de la demandada MIRIAM ESTHER GARCIA 
OVALLE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 49.660.617 de Aguachica, 
Una casa de habitación junto con el lote de terreno de su comprensión, distinguido 
con el No. 426, CALLE SA No. 52-83, DE LA URBANIZACION JOSE ANTONIO 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. JOSÉ FREDDY FORGIONI ARENAS   

DEMANDADO MIRIAM ESTHER GARCÍA OVALLE  

RADICADO 54.498-40-03-003-2022-00418-00 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE 



GALAN de Ocaña, identificado con la matrícula inmobiliaria 270-25751 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Ocaña, medida que fue comunicada mediante oficio 
No. 0949 del 12 de abril de 2023,  debido que por un error del despacho al momento 
de decretar la medida se hace referencia a un inmueble de matrícula inmobiliaria d 
diferente, por lo que no fue inscrita la medida, y en razón a ello se libró nueva 
comunicación, sin que a la fecha se tenga conocimiento del registro de dicha 
medida.  
 
Agotado el trámite procesal, ha pasado al Despacho el proceso, para seguir 
adelante con el mandamiento de pago.   
 
CONSIDERACIONES: 
 
La jurisprudencia Nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 
para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 
la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 
 
Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en 
su totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe 
decidir de fondo. 
 
La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la 
obligación contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma 
de dinero adeudada.  
 
Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 
cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor por la 
vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 
ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 
de los derechos principales suma incorporada, Cancelación o reposición del título, 
o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 
accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de registro del 
creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 
procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  
 
Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto, no requieren de reconocimiento 
de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el art. 793 
del C. del Ccio, y así mismo el art.244 del C.G.P., establece que “se presumen 
auténticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 
de lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 
comprende todos los títulos valores. 
 
El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 
 
1.- En caso de falta de aceptación parcial; 
2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 
3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 
situación semejante. 
 
En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 
pago parcial por parte del parte del deudor, y ya en el asunto que nos ocupa el 
soporte para iniciar la acción lo es el PAGARÉ que reúne las exigencias de ley. 
 
Como se dijo anteriormente la demandada no realizó pronunciamiento alguno 
respecto de la demanda, dentro del término de ley, en consecuencia, debemos dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C. G del Proceso el cual establece 



que cuando no se proponga excepciones oportunamente el Juez ordenará seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
La liquidación del costas y crédito se hará conforme lo dispuesto en los artículos 
366 y 446 C. G. del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
OCAÑA.   
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra de MIRIAM ESTHER 
GARCÍA OVALLE, con la cual se pretendía se librara mandamiento de pago a favor 
de CREDISERVIR, por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL QUNIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($7.586.557,oo), 
obligación representada en un (1) pagare No. 20170501365, más intereses 
moratorios de acuerdo con la certificación de la Superfinanciera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 
305 del Código Penal, desde el 06 de junio de 2022, hasta que se cancele la 
totalidad de la obligación. 
 
SEGUNDO: Conminar a la parte ejecutante, para que realice las funciones 
tendientes al registro de la medida cautelar ordenada. 
 
TERCERO: Disponer que la liquidación costas y del crédito se haga de conformidad 
con lo establecido en los artículos 366 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

 

 
 

 

Habiéndose efectuado el emplazamiento de la demandada EDITH ISABEL SÁNCHEZ 

SEPÚLVEDA y al no hacerse presente para notificarle de la demanda, se dispone 

designarle Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la respectiva notificación dentro 

del proceso referenciado, para tal efecto NÓMBRESE al Dr. FÉLIX ANDRÉS RUEDA 

MARTÍNEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.091.668.982 de Ocaña 

y T.P. No. 296.064 del C.S de la Judicatura, como CURADOR AD-LITEM de la antes 

mencionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 48 numeral 7 del C.G. 

del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 ibidem, haciéndole saber 

que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACION. 

 

Hágase comunicación al correo electrónico (felixandresruedamartinez@gmail.com), 

con el fin que comparezca al proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez 
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